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Presentación 
El Perú, país privilegiado por su oferta hídrica, 
dispone de un volumen anual promedio de 
2ô046,287 MMC de agua, ubic§ndose entre los 20 
países más ricos del mundo con 72,510 metros 
cúbicos/habitante/año; no obstante, su orografía 
define tres vertientes hidrográficas que 
desequilibran su distribución espacial, concentrando 
el 97.7% del volumen en la vertiente del Atlántico, 
en donde se asienta el 30% de la población que 
produce el 17.6% del PBI; el 0.5% se encuentra en 
la vertiente del Titicaca, en donde se asienta el 5% 
de la población y produce el 2% del PBI y; el 1.8% 
restante se encuentra en la vertiente del Pacífico, en 
donde paradójicamente se concentra el 65% de la 
población que produce el 80.4% del PBI.  

La desigual distribución espacial del agua y su 
variabilidad estacional, determinan diferencias 
significativas en la disponibilidad del recurso: 
extrema aridez en la vertiente del Pacífico sur; 
estrés moderado en el Pacífico norte y abundancia 
en la vertiente del Atlántico. Esto determina que la 
vertiente del Pacífico, posea grandes limitaciones en 
la disponibilidad del recurso hídrico, por lo que, en 
esta vertiente, se generan la mayor cantidad de 
conflictos por el acceso al agua 

Los conflictos entre usuarios que compiten por el 
agua se hacen cada vez más frecuentes, conforme 
se incrementan las demandas en los sectores 
productivos correspondientes.  

El derroche de los recursos hídricos y su conflictiva 
gestión viene estimulando el agotamiento de las 
disponibilidades. La contaminación del agua, 
causada por las actividades humanas, se hace cada 
vez más frecuente y generalizada, provocando la 
disminución del volumen de agua utilizable.  

En el contexto anterior es fundamental la 
incorporación de la dimensión social resaltando la 
necesidad de una gestión renovada y  eficiente de 
los recursos hídricos, incidiendo en el cabal 
conocimiento del ciclo hidrológico para evaluar 
mejor los recursos hídricos a fin de tener una mayor 
certeza en la toma de decisiones.  

Hasta antes de 2009, se ha administrado el agua en 
forma fragmentada, siendo competencia del 
Ministerio de Agricultura la gestión de la cantidad, 
del Ministerio de Salud  la gestión de la calidad y del 
Ministerio de Defensa el manejo de la información 
hidrometeorológica. 

 

En general, se realiza la gestión de la cantidad 
separada de la calidad; esta fragmentación impide el 
manejo eficaz y eficiente de los recursos hídricos a 
nivel de cuenca. 

Internacionalmente, durante los últimos años, el 
Perú ha estado expuesto a los procesos de 
globalización de las economías y los mercados; por 
consiguiente, a la transformación de su estructura 
social, política y cultural. Tal situación ha 
determinado cambios significativos en la estructura 
social vigente, más allá de los ocurridos en el 
espacio económico y financiero. Es así como el 
Perú se ha visto inmerso en procesos de 
redefinición de las funciones del Estado, con 
sustanciales implicancias estructurales, que 
devienen en el proceso de descentralización y 
regionalización iniciado a comienzos de la década 
del 2000. 

En el escenario internacional, se desarrollan 
esfuerzos por la continuidad y consolidación del 
proceso impulsado por la Conferencia de las 
Naciones Unidas conocida como la ñCumbre de la 
Tierraò, que se realiz· en R²o de Janeiro en junio de 
1992, cuya preocupación se centra en cómo 
alcanzar el desarrollo sostenible. En ella se 
establece el compromiso de los gobiernos y la 
sociedad civil de establecer una dinámica social y 
política, alrededor de los acuerdos emanados de la 
Cumbre, de integrar los factores ambientales a las 
políticas económicas y sociales, en especial los 
contenidos en el Programa Agenda 21, cuyo Artículo 
18º, establece entre otros, determinar, fortalecer o 
implantar, según sea el caso, los mecanismos 
institucionales, jurídicos y financieros adecuados 
para lograr que la política sobre los recursos 
hídricos y su ejecución sean un catalizador del 
progreso social y el crecimiento económico 
sostenible de la nación. 

Este documento presenta la Política y Estrategia 
Nacional de Recursos Hídricos, elaborado en el 
contexto de la Agenda 21. Está orientado a 
compartir una visión prospectiva común en materia 
de recursos hídricos, entre los principales agentes 
económicos y sociales del país, impulsando la 
ejecución de acciones estratégicas 
socioeconómicas integrales, constituyéndose en el 
marco de referencia para la interacción conjunta del 
sector público y privado. 

Abelardo De La Torre Villanueva 
Jefe - Autoridad Nacional del Agua   
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Política y Estrategia Nacional de Recursos 
Hídricos del Perú 

 

Introducción 
òAgua para Todosó porque hay vida iniciada 

y sustentada por el agua o muerte cuando 

no se dispone de ésta. 

El Estado Peruano, ha definido su política de 

gestión de recursos hídricos, en concordancia con el 

Decenio Internacional para la Acci·n, ñEl agua, 

fuente de vidaò, establecida por las Naciones Unidas 

para el período 2005-2015 en el afán de contribuir 

con el logro de las Metas de Desarrollo del Milenio.  

Esta iniciativa de sensibilización tiene como 

propósito, jerarquizar la importancia del agua, a fin 

de consolidar la relación de la Política y Estrategia 

Nacional de Recursos Hídricos con la erradicación 

de la pobreza extrema y el hambre, la igualdad entre 

los géneros; la reducción de la mortalidad infantil, la 

salud, la educación y la sostenibilidad del medio 

ambiente.  

El cumplimiento de las Metas de Desarrollo del 

Milenio, está estrechamente vinculado con el diseño 

e implementación de instrumentos orientados a la 

gestión integrada de los recursos hídricos, así como 

el establecimiento de mecanismos que impulsen el 

desarrollo sostenible de la nación. 

El compromiso que ha asumido el Perú, en el marco 

del Plan de Implementación de la Cumbre Mundial 

sobre Desarrollo Sostenible de Johannesburgo, es 

elaborar instrumentos para la Gestión Integrada de 

los Recursos Hídricos, el aprovechamiento eficiente 

y ahorro del agua.  

En este contexto, como parte de los desafíos 

impuestos por los compromisos asumidos, en el año 

2004, la Comisión Técnica Multisectorial (CTM1)  

conformada mediante RM Nº 082-2004-AG inició 

este proceso, elaborando el documento denominado 

ñEstrategia Nacional para la Gesti·n de los 

Recursos H²dricos Continentales del Per¼ò-2004 

(ENRHCP - 2004).  

Dicha Estrategia Nacional se ha instrumentado 

como base para la consolidación del presente 

documento denominado ñPol²tica y Estrategia 

Nacional de Recursos H²dricos del Per¼ò, cuyo 

proceso de construcción de directrices, programas y 

metas ha sido pactado social y políticamente por 

medio de una amplia discusión  en el nivel Regional 

y Local, ratificado por una segunda Comisión 

Técnica Multisectorial (CTM2) conformada mediante 

RM Nº 051-2007-PCM. 

Con la implementación de acciones estratégicas 

para alcanzar los objetivos trazados, se busca llegar 

a un nuevo escenario de gestión de los recursos 

hídricos, donde éstos sean manejados con mayor 

eficiencia, equidad y sostenibilidad. Para ello  se 

tiene en cuenta un conjunto de potencialidades y 

coyunturas debidamente reforzadas y coordinadas, 

que forman un marco de integración de políticas y 

estrategias conducentes a alcanzar el desarrollo 

sustentable. Bajo este contexto general se esbozan 

las bases y principios de la gestión de los recursos 

hídricos del país. 

Se plantean tres escenarios para visualizar la 

evolución de la gestión de los recursos hídricos 

hacia el año 2025 en función de factores (variables 

e invariables) políticos, económicos, sociales y 

tecnol·gicos: Escenario I ñAgua para Pocosò; 

Escenario II ñAgua para Muchosò y; el Escenario III 

ñAgua para Todosò, vislumbr§ndose que  en este 

último, hacia el año 2025, se habrá contribuido 

significativamente con el bienestar social y el 

desarrollo sostenible de la nación. 

En los Objetivos Específicos y acciones 

estratégicas se abordan y analizan aspectos 

que han servido de base para la definición de la 

Política y Estrategia Nacional de Recursos 

Hídricos del Perú, precisándose para cada eje 

temático, los objetivos específicos y las 

acciones estratégicas necesarias para alcanzar 

los objetivos generales consensuados. 
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